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PRESENTACIÓN: 
 
El Boletín Diversidad es un esfuerzo informativo autogestionado que 
ha venido informando desde el año 2004, a la comunidad en general 
sobre política, cultura y diversidad sexual.   Boletín desde su 
aparición mantuvo una preocupación central sobre el tema de los 
derechos humanos de las personas Lesbianas, Gays, Trans y 
Bisexuales -LGTB, es por ello que hemos podido recopilar algunas 
noticias referentes a sucesos que vulneran los derechos LGTB en el 
Perú. Si bien los casos mostrados solamente son una pequeña 
proporción de lo ocurrido, sin embargo, vemos con suma 
preocupación que siguen los maltratos y atentados contra la 
integridad física de personas, las cuales incluyen casos de asesinatos 
y torturas. Los casos de abuso por parte de las fuerzas del orden 
siguen ocurriendo desde las ya habituales operativos contra las 
travestis en el centro de Lima, hasta el caso emblemático de la 
tortura y violación del joven trujillano Luís Alberto Rojas. Otro 
aspecto poco alentador es la política gubernamental contraria a los 
derechos LGTB, debemos recordar la resistencia que existe para 
aprobar lo referido a orientación sexual en la Convención 
Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes y la reciente negativa 
del gobierno peruano a firmar la declaración sobre DDHH LGTB en 
Naciones Unidas. 
 
Teniendo en cuenta que persisten serias violaciones a los DDHH 
basadas en la orientación sexual e identidad de género, resulta 
preocupante que el actual Gobierno se resista sistemáticamente a 
reconocer lo más elemental es decir que las personas LGTB tienen 
derechos iguales al resto de población. Lo cual no es sorprendente ya 
que las actuales esferas de gobierno son hostiles a los DDHH y 
gobiernan con los sectores más conservadores de nuestra Sociedad. 
Desde el Boletín Diversidad queremos aportar con este pequeño 
reporte a sensibilizar sobre la situación de vulneración de los DDHH 
que actualmente se vive en el Perú.  



CRONOLOGÍA 2008. 
  
23 de febrero de 2008.  
Lima: Policía y Serenazgo irrumpen con cámaras en discoteca 
gay. 

 
En la noche del 23 de febrero fuerzas combinadas 
de la Policía Nacional y el Serenazgo de Lima 
irrumpieron en una discoteca Noa  Noa del jirón 
Cailloma 852, en pleno centro de Lima, el local 
mencionado estaba realizando su fiesta de 
inauguración, cuando las fuerzas del orden 

irrumpieron acompañados de cámaras de filmación, lo cual generó el 
temor de los asistentes, que en su mayoría eran gays y lesbianas. Es 
conocido el hecho que la gestión del actual Alcalde de Lima, Luís 
Castañeda Lossio, se caracteriza por su agresión sistemática hacia la 
comunidad LGTB. 
 
25 de febrero. 
Casagrande- La Libertad: Policía viola y tortura a joven gay. 
  

 El 25 de febrero en horas de la noche, Luís Alberto 
Rojas Marín de 26 años de edad, quien fuera 
salvajemente torturado y violado, por tres efectivos de 
la Policía Nacional. El hecho se produjo nada menos que 
al interior de una Comisaría, la víctima refiere que la 
agresión se debió por el simple hecho de ser 
homosexual. Este lamentable suceso se produjo en la 

Comisaría de la PNP del distrito de Casa Grande, ubicado en la 

Provincia de Ascope en la Región La Libertad, en la costa norte del 
Perú. El agraviado refirió que los policías lo condujeron a un calabozo, 
se apropiaron de su dinero y pertenencias, posteriormente lo 
desnudaron y luego procedieron a introducirle un palo de goma, a la 
par que le realizaban tocamientos sexuales. El joven permaneció 
desnudo casi toda la madrugada, ya que recién a las 6 de la mañana 
le devolvieron su ropa y lo dejaron en libertad. 
  
8 de abril de 2008. 
Lima: Congreso aprueba declaración contra las uniones del 
mismo sexo. 
 

 Las Comisión de Relaciones Exteriores y la 
Comisión de la Mujer y Desarrollo Social del 
Congreso de la República aprobaron el Dictamen 
del Proyecto de Resolución Legislativa 148/2006 PE 
que propone que el Perú ratifique la “Convención 

Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes”, incluyendo 

“declaraciones interpretativas” para el artículo 5 (no discriminación  



por orientación sexual) y el artículo 20 (sobre la elección de la 
pareja). Los parlamentarios expresaron que dicha declaración busca 
evitar que en el futuro se reconozca legalmente las uniones entre las 
personas del mismo sexo; lo cual evidencia que la mayoría del 
Congreso peruano mantiene su conducta discriminadora frente a las 
personas lesbianas, gays, trans y bisexuales (LGTB). 
  
9 de junio de 2008 
Callao: Joven homosexual es asesinado.  
 

En la madrugada del lunes 9 de junio un joven 
homosexual de 28 años fue arrojado desde el tercer 
piso de un hotel ubicado en el distrito de Ventanilla, 
perteneciente a la jurisdicción del Callao, una zona 
popular al noreste de Lima. El hecho de sangre fue 
dado a conocer por reporteros de la conocida 

radioemisora CPN Radio. Si bien no se tiene datos exactos de la razón 
del crimen, se sabe que el hecho sucedió en un hotel ubicado en el 
barrio popular “Licenciados”, en el distrito de Ventanilla, en donde la 
víctima ingresó la noche del domingo 8 de junio, posteriormente, el 
lunes por la mañana el administrador del hotel se percató que la 
víctima había sido arrojado por una ventana, y que su acompañante 
había huido del lugar.  
 
1 de julio de 2008 
Lima: Asesinan a joven homosexual en un bar. 

 
En la madrugada del 1 de julio fue encontrado sin 
vida el cuerpo del joven de 29 años, Esteban 
Coronel, de profesión cocinero. El hecho sucedió 
aproximadamente a las 4 de la mañana en 
inmediaciones de un conocido Bar en el distrito de 

Pueblo Libre, sector medio al oeste de Lima. Posteriormente, la 
Policía informó sobre la captura del homicida, que responde al 
nombre de Humberto Arenas, persona que estuvo tomando licor con 
la víctima y quién confesó que haberlo asesinado porque Esteban le 
hizo una proposición sexual. También se supo que el victimario le 
había arrebatado previamente su dinero a la víctima.   
 
2 de julio 
Chiclayo: Director de Escuela amenaza expulsar a estudiantes 
gays. 
 

El Colegio Nacional San José, es la escuela de 
varones más importante de la ciudad de Chiclayo, 
localidad ubicada en la costa norte del Perú. Dicha 
escuela ha hecho noticia por el hecho que el pasado 
2 de julio, se descubrió que dos adolescentes del  



último año de secundaria eran pareja. El tema no hubiera concitado 
interés sino fuera porque el director de dicha institución educativa 
declaró a los medios de comunicación de la localidad que expulsaría a 
dichos estudiantes a causa de su orientación sexual. 
 
23 de Julio 
Iquitos: Tres menores de edad comenten un nuevo crimen de 
odio  
 

En la ciudad de Iquitos, en el corazón de la Amazonía 
peruana, el día de ayer 23 de julio, la Policía capturó a 
tres adolescentes de 16 años, los cuales confesaron 
haber asesinado a Jorge Luís Carrión. Al ser 
interrogados los adolescentes confesaron que habían 

cometido el crimen porque su víctima era homosexual. Según las 
declaraciones de la Policía, los tres adolescentes habrían agredido 
brutalmente a Jorge Luís Carrión y posteriormente habrían arrojado 
su cadáver en una carretera a 1,5 Km. de distancia de la ciudad de 
Iquitos.   
 
28 de agosto de 2008 
Lima: Agresión contra activistas lésbicas en acto por los 
DDHH.  
 

En momentos que se realizaba la ceremonia de 
recuerdo de las víctimas del conflicto armado 
interno (1980-2000), un grupo de partidarios del 
ex dictador Alberto Fujimori, irrumpieron en la 
reunión atacando a las y los asistentes, entre las 

personas agredidas se encontraban las
compañeras de LIFS- Lesbianas Feministas Socialistas, las cuales 
tuvieron que defenderse con sus propias banderas, ante la agresiva 
turba que arrojaba objetos contundentes, afortunadamente, la 
oportuna respuesta de los activistas de DDHH logró expulsar a los 
agresores. 
 
5 de octubre de 2008 
Lima: Obispo ataca a personas homosexuales.  
 

El pasado domingo 5 de octubre, aprovechando la 
tradicional misa del “Señor de los Milagros”, Adriano 

Tomasi, Obispo Auxiliar de Lima, criticó a aquellos 
que en nombre de los derechos y las libertades 
abogan por el reconocimiento de las uniones 

homosexuales, a las cuales las llamó “propuestas antinaturales” que 
amenazan a la familia. De tal manera el Obispo Auxiliar siguiendo los 
pasos del Cardenal de Lima, siguió abonando en el discurso de odio 

contra las personas LGTB.   



13 de diciembre de 2008 
Lima: Violentos operativos contra personas trans y gays en el 
centro de histórico. 
 

El sábado 13 de diciembre fuerzas combinadas del 

Serenazgo de Lima y la Policía motorizada 
realizaron intensos operativos contra travestis y 
gays en las calles del Centro de Lima. La 
intervención se inició al promediar las 9 de la noche 
y culminó en la madrugada, es así que se pudo 

observar que las fuerzas de Serenazgo (cuerpo de seguridad de la 

Municipalidad de Lima) intervenían a las personas trans y gays que 
caminaban por las calles de la ciudad, la peor parte la llevaron las 
travestis, ya que se pudo observar que muchas de ellas eran 
agredidas con varas en plena Av. Wilson, los jirones Rufino Torrico, 
Quilca y zonas aledañas. Las agredidas declararon que estos 
operativos se han intensificado por la cercanía de las fiestas 

navideñas y que los efectivos municipales las golpean y les roban su 
dinero y teléfonos celulares.   
 
18  de diciembre de 2008:  
Gobierno de Perú se niega a apoyar declaración sobre 
orientación sexual e identidad de género en Naciones Unidas.  

 
El pasado 18 de Diciembre fue presentada a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas una 
Declaración sobre protección a los Derechos Humanos, 
en la que se condena los abusos y violencia basados en 
la discriminación por orientación sexual e identidad de 

género. La Declaración fue apoyada por 66 países, la delegación 
peruana se negó a respaldar dicha Declaración, pese a que persisten 
las violaciones hacia los derechos de las personas Lesbianas, Gays, 
Trans y Bisexuales (LGTB). 
 
 

 

Los derechos humanos son de tod@s  
O no son derechos humanos 

 
Solicitamos que solidariamente difundas este 

Informe por todos los medios posibles. 



 
 

¿TODOS/AS SOMOS IGUALES? 
 

Manuel Herrera Loayza 
Director del Boletín Diversidad 

                                                                                 
La alta comisionada de la ONU para los DDHH, Navi Pillare, lamentó 
que actualmente haya aún demasiados países que penalizan las 
relaciones sexuales consentidas entre adultos del mismo sexo, y que 
unos 10 estados aún tienen leyes que castigan la actividad 
homosexual con la muerte. 
 
Hay que romper con el "cliché" de que "todos somos iguales" porque 
resulta que "algunos son más iguales que otros",  y eso "no es 
aceptable" refirió la comisionada: "Ningún ser humano debe ser 
negado de sus derechos humanos simplemente debido a su percibida 
orientación sexual o identidad de género. Ningún ser humano debe 
ser sujeto de discriminación, violencia, sanciones penales o abusos 
debido simplemente a su percibida orientación sexual o identidad de 
género". 
 
"El estigma adjunto a estas cuestiones implica que la violencia y la 
discriminación frecuentemente quedan sin castigo cuando las víctimas 
no se atreven a denunciar sus casos y las autoridades no prestan 
suficiente atención a quienes lo hacen", comentó. 
 
Irónicamente, Sudáfrica, el primer país en consagrar en su 
Constitución Política el derecho a ser protegido de la discriminación 
basada en la orientación sexual, no apoyó la declaración conjunta y 
luego hasta votó contra el término "orientación sexual" en la 
resolución referida a ejecuciones extrajudiciales (en relación a la lista 
de motivos por los cuales hay personas que son objeto de 
asesinatos). 
 
La "declaración de los 66" también reconoce con beneplácito la 
adopción de la resolución AG/RES. 2435 (XXXVIII-O/08) sobre 
"Derechos Humanos, Orientación Sexual e Identidad de Género" por 
parte de la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) durante su 38ª sesión el 3 de junio de 2008. 
 
Asimismo elogia la atención que prestan a estas cuestiones los 
titulares de procedimientos especiales del Consejo de Derechos 
Humanos y órganos de tratados, y les alienta a seguir integrando las  



violaciones de derechos humanos basadas en la orientación sexual o 
identidad de género dentro de sus mandatos relevantes. 
 
En 2006, Noruega hizo una declaración conjunta que sirvió de base a 
la actual, respaldada por 54 países y pronunciada ante el Consejo de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas en Ginebra, Suiza, solicitando 
que en una futura sesión se brindara la oportunidad de debatir sobre 
este tipo de violaciones de derechos humanos. 
 
Además, no hay que olvidar que, en 2003, Brasil presentó la 
propuesta de resolución (E/CN.4/2003/L.92) ante la ONU, pero no 
progresó. Ella llamaba "a todos los Estados a promover y proteger los 
derechos humanos de todos las personas, cualquiera sea su 
orientación sexual". En 2004, por "cuestiones estratégicas" y ante las 
presiones de los conservadurismos católico e islámico, Brasil volvió a 
presentarla pero decidió retirarla otra vez, pensando que presentaría 
su propuesta mejor en 2005. 
 
Ejecuciones extrajudiciales 
 
En el reciente periodo de sesiones, la Asamblea General de la ONU 
debatió y votó una resolución sobre ejecuciones extrajudiciales que 
condena los asesinatos ilegales y llama a poner fin a "todos los 
asesinatos cometidos por cualquier razón discriminatoria, incluyendo 
la orientación sexual". 
 
Uganda, en nombre de la Organización de la Conferencia Islámica 
(OCI) propuso una enmienda para borrar la frase "incluyendo la 
orientación sexual" y reemplazarla con la palabra "en absoluto". Esta 
propuesta fue derrotada y la Asamblea General votó para que se 
conservara la referencia a la orientación sexual (78 contra 60; 28 
abstenciones). 
 
Suecia defendió con fuerza la inclusión de la orientación sexual en 
dicha resolución, arguyendo que "es fundamental proteger a la gente 
de los asesinatos basados sobre la orientación sexual,  ya que este es 
aún un problema de gran alcance". La resolución de ejecuciones 
extrajudiciales había incluido la "orientación sexual" como una razón 
protegida desde 2000 (gracias a Suecia), lo cual es significativo 
porque ella es la única resolución de la ONU que incluye una 
referencia específica a la orientación sexual. 
 
Por su parte, Sudáfrica votó para apoyar la tentativa de la OCI para 
quitar la frase "orientación sexual" de la lista de grupos protegidos de 
los asesinatos. Sin embargo, la votación de la mencionada resolución 
fue de 127 contra 0; 58 abstenciones. 



 
 
 
 

LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE REPORTE SE 
PUEDE USAR LIBREMENTE CITANDO A LOS AUTORES 

DEL MISMO. 
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